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Capacita IEE a personal de la SEP del estado para las Elecciones Escolares 
2014. 
 
El Instituto Electoral del Estado, a través de la Dirección de Capacitación y 
Educación Cívica, en colaboración con la Secretaría de Educación Pública del 
estado, llevó a cabo la etapa de capacitación a supervisores escolares, 
directivos, docentes y personal administrativo de la SEP con el fin de efectuar en 
los bachilleratos del estado las Elecciones Escolares 2014 para renovar a sus 
respectivos Comités de la Sociedad de Alumnos el próximo 28 de octubre. 
 
El programa de Elecciones Escolares es un ejercicio cívico permanente que tiene 
como meta promover en el estado, mediante la participación escolar activa, el 
desarrollo de valores universales en la comunidad estudiantil para forjar ideas y 
actitudes que les permitan tomar decisiones conscientes, libres y responsables 
al momento de ejercer sus derechos políticos electorales.   
 
Su objetivo es promover e inducir la participación electoral de los jóvenes 
estudiantes de nivel medio superior, fomentando en ellos los valores cívicos y la 
cultura democrática, reforzando la importancia de la participación ciudadana 
mediante la aplicación del programa.       
 
El programa Elecciones Escolares 2014 está dirigido a alumnos y alumnas que 
se encuentran cursando dentro del sistema formal de educación, el nivel medio 
superior en Bachilleratos Generales Oficiales, Municipales, Privados y de 
Centros Escolares incorporados a la SEP, que cuenten con una población 
escolar de cien o más alumnos inscritos en la institución.  
 
Asimismo, los órganos responsables de este ejercicio cívico son el Instituto 
Electoral del Estado a través de la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla a 
través de la Dirección General de Educación Media Superior; y los Bachilleratos 
Generales Oficiales a través de la Autoridad Escolar.   
 
Una vez concluida la etapa de capacitación para la autoridad escolar arriba 
mencionada, este 24 de septiembre dará inicio la elección de alumnos que 
integrarán los Consejos Electorales Escolares de los bachilleratos participantes. 
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